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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PÍ^OYINGIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las levas, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le an loe B O L E T I N E S O F I C I A L » se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo oondaoto se pesarán a los 
Bditorea de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

f 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 6 0 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B U I . K T Í N , 
asa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 

Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. , 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto les que 
t n a instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 5 0 céntimos de peseta por ca
da linea de inserción. 
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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Junta provincial del Censo electoral 
D B M A D R I D 

Elección parcial de un Diputado provin
cial por el distrito de Palacio 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 47 del Real decreto de adaptación, 
de 5 de Noviembre de 1890, esta Junta 
provincial del Censo, en sesión celebrada 
en el dia de ayer, acordó designar las 
Secciones que á continuación se expresan, 
cuyos Comisionados Interventores tienen 
obligación de asistir á la Jnnta general 
de Escrutinio. 
Sección 1.* 
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T O T A L 15 

Madrid 25 de Mayo do 1897.=El Pre
sidente, Marqués de Bogaraya.=El Se
cretario accidental, Ramón Rodríguez 
Aran. 

Diputación Provincial 
Sesión de 9 de Abril de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . P E D R O D Í E Z 

Seflores qne asistieron: 
Agns t i n.—Bel trán. — Borral I o. —Cobo 

Canalejas.--Corouera.-De Blas.-- Díez.--
Fernández del Pozo.-García Gordo.— 
Gómez Vallejo.—López González.— Ma
ta.—Mateo.—Navarro de la Linde.-No-
refla.—Panó. — Pérez Negro.—Pozo y 
Egozqne. — Romero.— Salcedo.— Sando-
val.—Villanova.-Marqués de la Cimada 
(8eoretario).—Pérez Magnin (Secretario). 

Abierta la sesión á las ouatro y media 
de la tarde fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Conceder tres meses do licencia al se
flor Diputado D. Ricardo Cunill, para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud. 

Quedar enterada de que D. Jerónimo 
del Moral, principia á hacer uso de la l i 
cencia qne le fué concedida en la sesión 
anterior. 

Autorizar á la Presidencia, para de-
cignar los dos Dipntados provinciales, 
que han de ejercer el cargo de Vocales 
de la Junta provinoial del Censo de la 
población. 

Qne por la Contaduría de la Excelen
tísima Corporación se libren 30 pesetas 
para satisfacer los gastos ocasionados 
por la oopia de la escritura otorgada por 
D. Juan J . Ocarapo, en la escritura de 
los Alb.tceas de D. Cayetano Hernández, 
adjudicando media casa al Hospital pro
vincial de esta Corte. 

Que por la misma Contaduría, se ex
pida un libramiento de 53 pesetas, con 
cargo al capitulo de «Imprevistos», im
porte de los derechos de la certificación 
extendida por el Registro de la propiedad 
de Occidente, referente á las cargas que 
gravan los terrems de San Bernardino, 
suyo documento fué reclamado, con ob
jeto de combatir el pretendido derecho 
de servidumbre de acueducto, que alega 
la Intendencia de la Real Casa. 

Acto seguido, se dio lectura á la si
guiente proposición, que fué aprobada 
por unanimidad: 

cLos Diputados que suscriben, propo
nen á la Bxcma. Corporación, que siem
pre que hayan de recibirse géneros de 
hilo, algodón ó palios por contrata ó con-
ourso, se pase un oficio por esta Diputa
ción á la Cámara de Comercio, para que 
nombre dos peritos que asesoren á los se
flores Diputados encargados de recibir es
tos artículos; para que ostos den su dic
tamen respecto á si se han cumplido to

das las condiciones establecidas en la 
subasta ó concurso y si se han llenado 
las condiciones del contrato.«Palacio de 
la Diputación á 9 de Abril de 1897.= 
A . G . Vallejo.—T. López González.—An
gel P. Magnin.—Rufino Beltrán.» 

Que en vista de la comunicación di
rigida al Sr. Diputado Visitador del Hos
picio de esta Corte, por el Director del 
mismo, preguntando si labandade música 
del citado Establecimiento, había de 
asistir á los actos públicos qae se cele
bren por la Sociedad de Veteranos, en 
los días 2 de Mayo y 7 de Julio, ó si la 
mencionada banda había de acudir al 
pueblo de Villaconejos en los días 1, 2 y 
3 de Mayo próximo, como se acordó en 4 
d« Marzo último, se dispuso, después de 
breves palabras pronunciadas por los se
ñores Gómez Vallejo, Navarro de la L in 
de, Bel irán, Tiberio López, García Gor
do y Diez, cuyos seflores abogaron por 
que, la repetida banda asistiera, cual lo 
había acordado la Corporación en 20 de 
Marzo de 1895, á la fiesta Cívico Religio
sa del 2 de Mayo, (en este momento ocu
pa la presidencia el Excmo. Sr. Marqués 
de Bogaraya) y después de emitir la 
Presidenoia su opinión acerca del asunto 
debatido, se acordó: 

1. * -Que la banda del Hospicio, con
forme á la autorización concedida en 20 
de Marzo de 1895, asista á los actos pú
blicos que se celebren por la Sociedad de 
Veteranos, en los días 2 de Mayo y 7 de 
uulio de todos los aflos, siempre que la 
misma no haya de ser utilizada por la 
Excma. Diputación. 

2. * Que se oficie al Alcalde de Villa-
conejos, manifestándole que la referida 
banda no puede acudir á dicho pueblo 
en los días 1, 2 y 3 del próximo Mayo, 
por tener anteriores compromisos adqui
ridos con la mencionada Sociedad de Ve
teranos. 

3. * Que se participe al Presidente de 
la referida Sociedad, el acuerdo adopta
do por la Corporación, y 

4. * Que se dirija comunicación al 
Director del Hospicio para que comuni
que diariamente, tanto á la Diputación, 
como á los señores Visitadores del men
cionado Establecimiento, los compromi
sos que peiiódicamente, adquiere la re
ferida banda de música. 

Entrando en el orden del día, á peti
ción del Sr. García Gordo, y después de 
breves manifestaciones de los seflores 

Presidente y Beltrán, se retiró por el se
fior Cobo Canalejas, en nombre de la Co
misión de Hacienda, el dictamen si
guiente que está sobre la mesa: 

Estar en un todo á lo acordado por la 
Diputación en sesión de 1.° de Dioiem-
bre de 1896, y comunicar á Dofia Loren
za Burgos, poseedora de las fincas que 
radican en Pinto, propiedad de la Inclu
sa, dicho acuerdo, no pudiendo acceder 
á su petición. 

Sin discusión fueron aprobados loa 
siguientes dictámenes de la Comisión de 
Beneficencia: 

Dar las gracias públicamente por me
dio del B O L E T I I T O F I C I A L de la provincia 
á los seflores testamentarios de Dofia 
Juana Pérez Preciado, por el legado de 
1.472*06 pesetas, con destino al Hospital 
provincial é Inclusa. 

Que procede solicitar del Gobierno 
de S. M. la concesión de la Cruz de Be
neficencia de la clase correspondiente A 
favor del Profesor del Cuerpo Médicc 
provincial D. José Codina, por sus ser 
vicios extraordinarios en la sala de va
riolosos del Nuevo Hospital de San Juan 
de Dios. 

Propuesta de baja de 16 acogidos en 
el Hospicio, por diferentes causas regla
mentarias. 

A petición del Sr. Beltrán, que pidió 
explicaciones sobre las razones que pu
dieran motivar, el que el nifio Francisco 
de ASÍS G. C. cuyo reingreso en el Hos
picio se proponía, no hubiera expresado 
sus apellidos, retiró el Sr. Agustín el dio-
tamen, en nombre de la Comisión de Be
neficencia, para nuevo estudio después 
de haber manifestado, que venía con
cebido en los términos que aparecen en 
el orden del dia por que se trataba de un 
expósito, cuyo apellido se ignoraba, ha
biéndose solo encontrado en sus ropas 
las iniciales que aparecían. 

Seguidamente fueron aprobados, sin 
discusión, los siguientes dictámenes: 

Idem de ingreso definitivo en el mis
mo del nifio Patricio García Bautista, por 
reunir los requisitos reglamentarios. 

Acceder á lo solicitado por M tría de 
los Remedios, que solicita prohijar al 
acogido en el Hospicio Julián Jiménez. 

Apercibir y conminar con la rescisión 
del contrato al proveedor del suministro 
de pan y garbanzos para el Hospicio y 
Asilo de las Mercedes si no presenta di* 
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ohos artículos en las condiciones de la 
subasta últimamente intentada, á lo que 
está obligado por el anuncio del concurso 
en que le fué adjudicado este servicio. 

Que procede anunciar tercero y úl
timo concurso para el suministro de le-
ehe de burras, patatas, pastas para sopa 
y aceite mineral á los Establecimientos 
de Beneficencia, bajo las mismas condi
ciones del pliego que sirvió de base para 
las subastas anunciadas, pero con la mo
dificación de que podrá hacerse propo
sición separadamente para cada Estable
cimiento. 

Quedó sobre la mesa á petición de 
varios Sres. Diputados, el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia que dice así: 

Que procede, en vista de la reclama
ción del Notario de la Beneficencia pro
vincial, D. Francisco María de la Vega, 
convocar á todos los funcionarios de es
ta clase, pertenecientesá la Corporación, 
para que designe un Decano que, con
forme á las prácticas establecidas para 
los demás Cuerpos facultativos, informe 
á la Diputación acerca de ésta y otras 
reclamaciones análogas, relaoionadas 
con sus intereses profesionales y de 
Cuerpo. 

El Sr. López González, rogó á la Co
misión de Personal que retirase el Pro-
yeoto de informe en el recurso de alzada 
interpuesto ante la Superioridad por 
D. Mateo Cabeza, Alumno interno de 
Farmacia, contra el acuerdo de la Dipu
tación denegando su solicitud de que se 
le nombrase Jefe del Laboratorio del 
Cuerpo Médico-faimacéutico de la Bene
ficencia provincial. 

El Sr. Diez contestó, que no tenía en 
ello ningún incoveniente, pero que debía 
advertir que se trataba de una común i 
eación del Sr. Gobernador, en que se 
solicitaba el anterior informe; que había 
para emitirlo diez días é iban transcu
rridos nueve, y por tanto y no había 
tiempo legal. 

El Sr. Borrallo, como individuo de la 
Comisión de Personal, manifestó que, á 
su juicio, no existía inconveniente alguno 
en acceder á lo pedido por el Sr. López 
González. 

En vista de esta manifestación se re
tiró el dictamen por la Comisión. 

Apetición del Sr. Cobo Canalejas, 
quedó sobre la mesa por dos sesiones el 
dictamen siguiente: 

Aprobando las cuentas de material 
de Secretaría de los meses de Enero y 
Febrero, importantes, respectivamente, 
1.436*80 y 674'75 pesetas. 

A propuesta del Sr. Romero, quedó 
también sobre la mesa por una sesión, la 
propuesta relativa á la forma de adqui
rir libros para la Biblioteca provincial. 

Puesto á discusión el nombramiento 
de la Comisión especial para la corrida de 
Beneficencia, el Sr. Pane, manifestó que 
aunque la costumbre había sido nombrar 
cinco todos los afios, como quiera que no 
ha!IÍH acuerdo firme, y que cuantos más 
fuesen, mayores garantías de¡aciertoofre
cerían, creía que debía elegirse siete. 

El Sr. Romero, se opuso por las mayo 
res dificultades que surgirían para po
nerse de acuerdo cuanto mayor fuese el 
número. 

Después de expresar igual opinión el 
Sr. Garcia Gordo, quedó aprobado que 
fueran oinco los que constituyeran esta 
Comisión especial. 

Supendióse la sesión, para que se pu
sieran de acuerdo lo sefiores Diputados 
respecto al nombramiento. 

I 
Reanudada se procedió á verificar la 

votación en la que tomaron parto los s i 
guientes sefiores Diputados: Agustín.— 
Beltrán. Borrallo. — Cobo Canalejas.— 
Corcuera.—De Blas.—Díez.-Ducazcal.— 
Fernández Pozo.—García Gordo. — Gó 
mez Vallejo.—Lopes González.—Mala.— 
Mateo.—Navarro de la Linde.—Pane.— 
Pérez Negro.—Pozo y Egozquez.—Rome
ro.—Salcedo.—Sandoval. — Marqués de 
la Cimada. — Villanova. — Pérez Mag
nin.—Norefia y Sr. Presidente; obtenien
do votos: el Sr. Ducazcal, 19; el Sr. Mata, 
15; el Sr. Villanova, 19; el Sr. Pérez Mag
nin, 23; el Sr. Agustín, 19; el Sr. Salcedo, 
13; el Sr. Cobo, 7; el Sr. Marqués de la 
Cimada, 3; el Sr. Vallejo, 1: el Sr, Espa 
fia, 1; el Sr. Mateo, 2 ; el Sr. Borrallo, 1; 
el Sr. Beltrán, 1; el Sr. Romero, 1 y una 
papeleta en blanco. 

En su consecuencia quedaron nombra
dos para formar la Comisión especial de 
la corrida de Beneficencia, los sefiores 
Agustín, Ducazcal, Mata, Pérez Magnin 
y Villanova. 

El Sr. Ducazcal, pidió á los sefiores 
Diputados que tuvieran indulgencia por 
las faltas que tanto él, como sus compa
ñeros de Comisión, pudieran cometer. 

El Sr. Navarro de la Linde dijo, que 
siempre había 6ido costumbre, que figur-
rase en la Comisión, el Diputado Visita
dor de la Plaza de Toros, y como no se 
le había incluido por omisión, sin duda, 
rogaba que se acordase así. 

El Sr. García Gordo contestó, que esto 
podría suceder cuando se tratase de ha
cer una propuesta por la Presidencia ó 
por la Diputación, pero no cuando ésta 
había emitido ya su voto. 

El Sr. Marqués de la Cimada, hizo 
constar, que no había tenido intención de 
formar parte déla Comisión,ydiólasgra-
cias á los que le honraron con su voto. 

Acto continuo, se dio lectura á una 
comunicación del Excmo. Sr Goberna
dor civil , en la que expone, quo ha
biendo terminado el plazo de diez años, 
que según la Ley corresponde actuar la 
Junta provincial del Censo de población, 
y siendonecesarialadesignación de Voca
les para la que ha de funcionar hasta 
el aflo 1907, á la cual deben pertenecer 
dos Diputados provinciales, se tuviera á 
bien designar los individuos de esta Cor
poración con el fin de nombrarlos, en uso 
de las facultades que conceden al Goberna
dor civil de la provincia, el art. 34 del 
capítulo 7.° de la Instrucción, para el ser
vicio provincial de la Estadística, apro
bada por Real Decreto de 9 de Febrero 
de 1877; y autorizada la Presidencia pa
ra designar dichos dos Diputados provin
ciales, lo hizo en favor de los Sres. Don 
Antonio Agustín y D. Rufino Beltrán. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión á las cinco y 
cuarto, advirtiendo el Sr. Presidente, 
que para la próxima se avisaría á domi
cilio, as Cimada. 

Delegación da ¿íscienda 
de la provincia de ]Wad*id 

Habiendo sido nombrado D. Vicente 
Baca, auxiliar subalterno para la cobran
za ejecutiva de contribuciones, en la 
zona de Alcalá de Henares, se hace saber 
por medio del presente anuncio para el 
debido conocimiento de las Autoridades 
y contribuyentes de la mencionada zona. 

Madrid 20 de Mayo de 1897. « E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Junta provincial 
ds Instrucción pública de Jvladrid 

Los Alcaldes de los pueblos que á con 
tinuación se expresan no han remitido á 
esta Junta las certificaciones de actas de 
exámenes que debieron tener lugar en 
Diciembre último, ó los partes negativos, 
manifestando las causas por las que no 
se hayan celebrado. 

Esta Junta lamenta la necesidad en 
el cumplimiento de este servicio, ya por
que supone indiferencia de parte de las 
Juntas laca les en asuntos de tan oapital 
importancia, ó desobediencia á disposi
ciones reglamentarias y á órdenes de esta 
Provincial por los Alcaldes que son los 
más obligados á cumplir y á hacer que 
se cumplan. 

Sirva de nota esta ciroular y lista que 
se acompaña para excitar el celo de los 
morosos, á fin de que dentro del término 
de quince días, remitan las certificacio
nes de las actas de exámenes y que allí 
donde no se hubieren celebrado en Di
ciembre tengan lugar en la primera quin
cena de Junio próximo, acreditando el 
juicio formado del estado de la ensefian-
za por medio de las respectivas certifica
ciones. 

Y teniendo que formar estos docu
mentos parte del expediente personal de 
cada Maestro, se hace preciso que se re
mita tantas certificaciones como escuelas 
existen en la localidad, limitándose cada 
una á los particulares que á la respecti
va escuela y Maestro se refieren. 

Esta Junta espera que los Alcaldes, 
atenderán este segundo recordatorio, y 
que no darán lugar á que se acuerden me
didas coercitivas para su cumplimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1897. =E1 Pre
sidente, Conde de Pefla Ramiro.=El Se
cretario, Vidal L . Colmenar. 

Lista de loe pueblos cuyos Alcaldes no 
han remitido las certificaciones de las 
actas de exámenes. 

Pueblos 
t 

Ajalvir. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. ( 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Alcorcón. 
aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. 
Alameda del Valle. 
Barajas. 
Brea. 
Brúñete. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago..., 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefla. 
Corpa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartín 
Chozas. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Casarrubuelog. 

Ciempozuelos. 
Cubas. 
Colmenar del Arroyo. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Cabanillas. 
Canencia. 
Daganzo. 
Estremera. 
Escorial de Abajo. 
Fuente el Saz. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Griflón. 
Garganta. 
Gascones. 
L a Olmeda. 
Los Santos. 
Hortaleza. 
Hoya de Manzanares. 
Humanes. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Leganés 
LaAcebeda. 
La Cabrera. 
L a Serna. 
Lozoyuela. 
Meco. 
Mejorada. 
Molar, (El) 
Molinos. 
Manzanares. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Moraleja. 
Majadahonda. 
Madarcos. 
Mangirón. 
Montejo de la Sierra. 
Nuevo Baztán. 
Navacerrada. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Nava3 de Buitrago. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pifluécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Ribatejada. 
Robledo. 
Rozas de Puerto Real. 
Redueña . 
San Fernando. 
Santorcaz. 
San Agustín. 
San Sebastián. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
San Martín de Valdeiglesiaa. 
Santa Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrejón de Ardóz. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 



Vetilla, 
Vicálvaro. 
Vülalvilla. 
Vil lar del Olmo. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 
Villamanrique. 
Villarejo de Salvanés. 
Valdemoro. 
Valdemorillo. 
Villamantilla. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Villanueva de la Canadá. 
Villaviciosa de Odón. 

1 

juntamientos 
Madrid 

fj a M m s É n ** ¡ n 

E l Excmo. Sr. Alcalde Presidente por 
su decreto de esta fecha, ha dispuesto se 
anuncie nueva licitación para contratar 
por término de dos aflos, que terminarán 
en 30 de Junio de 1899, el servicio de los 
transportes que sea necesario efeotuar en 
las obras de las vías públicas municipa
les de la Zona Sur, del interior de esta 
capital, que comprende los distritos del 
Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y 
Audiencia, en sus Secciones de aceras 
empedrados y caminos, bajo los tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la Gace
ta de Madrid del día 3 de Febrero de 
1896, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, Negociado 8.*, de las tres 
de la tarde de todos los días no feriados 
qne medien hasta el del remate. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad do 8.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 16.000 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Junio próximo, á las once de su mafiana, 
en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 
10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l 
calde ó Autoridad en quién delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Mayo de 1897.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Vacante la plaza de Farmacéutico de 
la Beneficencia municipal correspon
diente á la primera Seccción del distrito 
de Palacio, se anuncia por el presente el 
concurso necesario para la provisión de 
la misma, á cuyo efecto los interesados 
en quienes concurra la circunstancia que 
para el caso determina el art. 36 del re
glamento por que se rige dicho Cuerpo 
facultativo, deberán solicitarla presen
tando PUS f instancias, acompañadas de 
la respectiva relación de méritos y ser
vicios de los interesados, en esta Secre
taria, de una á tres de la tarde, durante 
el plazo de diez dias laborables que em
pezarán á correr y contarse desde el de 
mafiana. 

Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Rnano. 

Belmonte de Tajo 

Las subastas de peso y medida, pues
tos públicos de venta, y dereoho de de

güello, para el aflo próximo y económico 
de 1897á 98, tendrán lugar en lo Sala Con
sistorial de esta villa, el dia 30 del mes 
actual y hora de diez á doce de su maña
na, bajo los tipos y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se 
oretaria del Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo 20 de Mayo 1897.-= 
El Alcalde, Felipe Campo. 

Rozas de Puerto Real 
D. Doroteo Sangar y García, Alcalde 

constitucional de Rozas de Puerto Real. 
Hago saber que hallándose servido in

terinamente la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuncia en el B O L I -

T Í N O F I C I A L de la provincia, para que los 
aspirantes que reúnan las condioiones 
exigidas en el art. 123 de la vigente ley 
Municipal, 56 sirvan dirigir sus instanoias 
debidamente documentadas, por término 
de quince dias, á esta Alcaldía. para que 
después por el Ayuntamiento se haga el 
nombramiento en quien lo orea conve
niente, 

Rozas de Puerto Real 13 de Mayo de 
1897. = E1 Alcalde, Doroteo Sangar. 

Santa Maria de la Alameda 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores, la subasta anunciada para 
hoy de los derechos de consumos de esta 
villa para el aflo económico de 1897 á 98, 
se anuncia otra nueva con reforma de 
precios en los artieulos de venta á la ex
clusiva, para el dia .10 del actual, á las 
doce de la mafiana, en la Casa Consisto
rial de esta villa, bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Santa Maria de la Alameda 23 de 
Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Angel Gar
cia. 

Torrea 
El dia 30 de los corrientes y hora de 

las diez á doce de su mafiana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta loca
lidad, la subasta á venta libre del arrien 
do de todos los derechos y recargos de 
consumos para el ejercicio económico de 
1897 á 98, bajo el tipo y pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público llamando lioitadores. 

Torres 21 de Mayo de 1897. =E1 A l 
oalde, Juan López Soldado. 

Torrejón de la Calzada 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito municipal, para el afio eco
nómico de 1897 á 98, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, du
rante los cuales serán admitidas las recla
maciones que se presenten. 

Torrejón de la Calzada 14 de Mayo de 
1897.=El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Valieses 

El domingo 6 de Junio próximo, ten
drán lugar ante el Ayuntamiento de esta 
vil la , los arriendos en pública subasta de 
los arbitrios municipales qne á continua
ción se expresan, con los tipos quese indi
can, durante el afio 1897 á 98, á las diez 
de la mafiana, el de peso y medida de 
uso voluntario, en 4.657 pesetas 20 cénti
mos; á las diez y media, el de degüello 
de reses de hebra, en 18.000 pesetas 66 
céntimos, y A las once, el de degüello de re
ses de cerda,en 5.866 pesetas66 céntimos. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Vallecas 17 de Mayo de 1897.= El 
Alcalde, Guillermo Pingarron. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En los autos declarativos de mayor 

cuantía promovidos por D. José Navarro 
de Palencia, hoy su cesionaria Dofia Do
lores Sala y Papell, contra D. Manuel 
García Gutiérrez y D. Emilio Galisteo, 
sobre preferencia en el cobro de créditos, 
se ha pronunciado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva literal
mente, dicen: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
22 de Febrero de 1895; vistos por el se
fior D. Juan Carlos y Al ix , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, los autos declarativos de 
mayor cuantía seguidos entre partes: de 
la una,como demandante, D. José Nava
rro de Palencia, soltero, mayor de edad, 
vecino de esta Corte, y después como ce
sionaria en los derechos del mismo ¡la se
flora Dofia Dolores Sala y Papell, viuda, 
pensionista y de esta vecindad, represen
tados uno y otra por el Procurador Don 
Hilario Dago, bajo la dirección del Letra
do D. Julio Seguí; y de otra parte, como 
demandados D. Manuel García Gutiérrez, 
soltero, industrial, vecino de esta Corte, 
cuya representación ha llevado el Procu
rador D. Luis Lumbreras, con la direc
ción del Letrado D. Joaquín Ruiz Jimé
nez, y además D. Emilio Galisteo y Bru-
nengue, Teniente^Coroncl del Ejército, de 
guarnición en Cavite, Islas Filipinas, de-
olarado en rebeldía en los presentes au
tos que han versado sobre preferencia en 
el cobro de créditos. 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda de tercería en 
tablada con fecha 29 de Abril de 1893, 
por D. José Navarro y Palencia, instada 
después por su cesionaria Dofia Dolores 
Sala y Papell; y en su consecuencia que 
dicha seflora tiene preferente derecho á 
cobrar y á hacer efectivo su crédito con
tra D. Emilio Galisteo y Brunengue, an
tes que D. Manuel García Gutiérrez, 
mandando que tan pronto esta sentencia 
sea firme se la entreguen las cantidades 
que de su paga hayan sido descontadas 
al expresado deudor y obren retenidas, 
oon las demás que se les deduzcan hasta 
que la referida seflora se halle completa
mente reintegrada del principal reclaman
do intereses y costas causadas en el jui
cio ejecutivo seguido ante el Juzgado del 
distrito del Sur, hoy del Hospital, por el 
D. José Navarro y Palencia, contra el 
D. Emilio Galisteo. 

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, sin hacer especial con
denación de costas, cuya sentencia, me
diante la rebeldía del deudor D. Emilio 
Galisteo, se notificará en los Estrados del 
Juzgado, publicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L y Diario de Avisos de esta Corte, á 
no ser que se solicite la notificación per 
sonal de la misma, así lo pronuncio, man
do y firmo. = J . Carlos y Alix.» 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, mediante la rebel
día del demandado D. Emilio Galisteo y 
Brunengue, expido el presente que firmo 
y rubrico en Madrid á 8 de Marzo de 
1895.=Juan Joaquín Jiménez. 

12—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad, en ejecución de senten
cia recaída en autos seguidos por don 
Julián Fernández Vázquez con D. Angel 
Laguna y Aldecoa, se saca á la venta en 
pública subasta, una finca rústica y ur
bana en lo que fué portazgo de las Deli
cias, término ¡de esta capital, en la ca 
rretera de Andalucía, que mide un total 
de 4.524 metros, que ha sido tasada en 
11.654 pesetas 42 céntimos. Para su re
mate se ha sefialado la hora de las dos de 
la tarde, del día 16 de Junio próximo, 
en el local del Juzgado, sito en la calle 
del General Castafios, núm. 9, hasta el 
que estarán de manifiesto en Escribanía, 
los autos y títulos de propiedad, con las 
advertencias de que para tomar parte en 
la licitación, ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo que se devolverá terminado 
el acto excepto el del mejor postor; que 
no se admiten proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes del precio, 
y que el comprador habrá de conformar
se con los títulos de propiedad que se 
han suplido con certificación del Registro 
de la propiedad, sin que tengan derecho 
á pedir otros. 

Madrid 18 de Mayo de 1897.=Ponce 
de Leon.=Ante mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. =Es copia para insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. = 
V . ° B.*=Ponce de León.=El Escriba
no, Fermín Suárez y Jiménez. 

14 Tercio de la Guardia Civil 
Comandancia de Caballería 

Debiéndose efectuar varias obras en 
la Casa Cuartel que ocupa fuerza de 
esta Comandancia en la calle de Toledo 
núm. 126, por importe de presupuesto de 
3.337 pesetas aprobado por Real orden 
Gobernación de 14 de Abril último, se se
ñala el dia 9 de .í unió próximo, á l a s onoe 
de la mafiana, para la adjudicación en 
pública subasta de las mismas, la que se 
celebrará en las oficinas de dicha Co
mandancia, sitas en la calle de Serrano, 
núm. 44, donde se hallan de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de regir en 
su ejecución. 

Las proposiciones se presentarán en 
papel de una peseta y pliego cerrado 
arregladas en un todo al siguiente mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse 
en depósito como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 10 por 100 del 
presupuesto, debiendo acompafiar á ca
da pliego la carta de pago que asi lo 
acredite. 

Serán de cuenta del rematante los 
derechos de inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, asi oomo tam
bién los derechos de escritura de la ad
judicación. 

Madrid 25 de Mayo de 1897.=E1 pri
mer Jefe, Valentín Ortega Jamaya. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de.., con cédula per

sonal núin.. . , enterado del anuncio publi
cado con fecha 25 de Mayo último por la 
Comandancia de Guardia civil de Caba
llería y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que se han 
de efectuar en la Casa Cuartel de la ca
lle de Toledo, núm. 126, secompromete á 
hacer por su cuenta dichas obras y em
plear los materiales para ello designados 
por la cantidad de..., (aquí se expresa la 
cantidad en letra) sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones, y presupuesto 
que se cita en dicho anuncio, á ouyo fin 
acompaña la carta de pago del depósito 
prevenido. 

Madrid fecha y firma. 



Miércoles 26 de Majo de 1397 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Polo Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada pur esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, | 
correspondiente al año de 1895 a 96, se sacan i pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

'35 

«37 

139 

144 

148 

•5' 

'55 

156 

108 

169 

17a 

'75 

'95 

'99 

203 

206 

a«7 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SK SUBASTAN 

D. Simón Cariedo, una tierra de labor en el camino de las Tram
pas, de tres fanegas, de segunda ó 1.03*72 áreas, cuyos linde 
ros se ignoran 

Doña Juana Cabello, una tierra de labor al sitio la Llave, de 
cinco fanegas y cuatro celemines, de segunda ó 1.82*61 áreas, 
cuyos linderos se ignoran 

D. Ildefonso Carriedo, una tierra de labor al sitio el Tomillar, 
de cinco fanegas, de segunda ó 1.71*20 áreas: linda S., senda 
Galiana y los demás linderos se ignoran 

D. Luis Fernández, una tierra de labor al sitio la Perla, de cua 
tro fanegas y media, de segunda ó 1.54*08 áreas: linda Salien 
te, Julio Sampelayo; E , Teodoro Sampelayo, y los demás lin
deros se ignoran 

D. Matias Gutiérrez, una tierra de labor al sitio «Portillo Rome
ro», de 10 fanegas, de tercera 63.42*40 ár¿as: linda 4 todos 
aires con cerros baldíos * 

Doña Teresa Gutiérrez, una tierra al sitio el Monte, de 10 fane
gas, de tercera ó 3.42*40 áreas: linda N , Cruz Monicio; S. ) 
tí., prado del monte, y O., D. Luis Garcini 

D. Víctor Gómez, una tierra de labor en la Perla, de tres fane
gas y dos celemines, de segunda ó 1 08*42 áreas, cuyos linde 
ros se ignoran 

D. Enrique Gabina, una tierra de labor al sitio camino alto de 
Torrejón, de tres fanegas y un' celemín, de tercera ó 1.05*57 
áreas: linda O., dicho camino, y los demás linderos se ignoran. 

D. Juan del Hoyo, una tierra de labor al sitio los Berrocales, de 
tres fanegas, de segunda ó 1.02*72 áreas: linda S., cerro An 
guio, y los demás se ignoran , 

D. Antonio del Hoyo, una tierra de labor en Valtoledano ó Egi-
do, de cuatro fanegas y media, de tercera ó 1.54*08 áreas, cu
yos linderos se ignoran 

D. Santiago Mesa, una tierra de labar al sitio los Berrocales de 
dos fanegas, de segunda ó 68*48 áreas, cuyos linderos se igno
ran 

VALORACION 

Pesetas Cent». 

D. Miguel Montero, una tierra al sitio la Cuesta, de una fanega, 
de tercera ó 34*24 áreas: linda E , Marcelino Moratilla y los 
demás linderos se ignoran 

D. Francisco Roldan, una tierra de labor al sitio los Horcajueios, 
de tres fanegas ó 1.02*72 áreas de las cuales hay dos fanegas 
de segunda y una de tercera clase: linda N. , Patronato de Co-
beña; tí , cañada, y los demás se ignoran 

D. Gregorio Santodomingo. una tierra de labor al sitio Valtoleda
no, de una fanega y media ó 51 36 áreas, de segunda clase, 
cuyos linderos se ignoran 

D. José Serrano, una tierra de labor al sitio Valtoledano, de dos 
fanegas de segunda ó 68*48 áreas, cuyos linderos se igno
ra n • 

Doña Severa Lorenzo, una tierra de labor al sitio los Erenales, 
de una fanega, de primera ó 34*24 áreas: linda N. , D. José 
García Herránz, S., Laureano García; E., camino de Alcalá, 
y O., Barranco. 

D. Ramón Torres, una tierra de labor al sitio el Pradejón, de 
tres fanegas, de segunda y una de tercera ó 1.02'72áreas, cu
yas linderos se ignoran 

8c* 

1.416 66 

1.333 33 

1.200 

1.333 33 

666 66 

850 

400 

800 

600 

533 33 

'33 33 

66 66 

400 

533 33 

375 

666 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día i.° de Junio 
de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de 
Junio de 1894. 

En Paracuellos de Jarama á 10 Mayo de de 1897.= El Agente ejecutivo, Vicente Polc-

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José Segura y Vázquez,.Agente ejecutivo por débitos á favor de |la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general ds apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente ai año de 1894 á 9 ; , se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan; 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F INCAS QUE SE S U B A S T A N 

'59 

«6 5 

182 

D. Mamerto Domínguez, una tierra en la Cerrada de Abajo, de 
una fanega seis celemines: linda N. , M., P. y S., con tierras de 
de Aniceto Velasco • 

D Miguel García, una tierra en el Congosto, de una fanega: 
linda con término de Garganta en todas direcciones 

D. Tiburcio Rodríguez, una tierra al sitio de Solamata, de tres 
celemines: linda N. , con Felipe Martín, M . , con Mariano Her
nanz; S., José Hernanz, y P., Gregorio García 

VAL0RAC1ÚM 

Pesetas Cents. 

165 

I I O 

NUMERO 
de 

ordea 

160 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SBSVBASTAN 

D. Felipe Pérez, una casa en la calle del Norte: linda derecha, 
con casa de Félix Ramírez; izquierda, con 'pajar de Pablo de 
la Puente, y fondo, con cerca de Vicente Alamo 

VALORACIOH 

Ráselas Cents . 

l » 5 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 29 de 
Mayo de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Lozoya á 5 de Abril de 1897.— El Agente ejecutivo, José Segura. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Ramón Ruiz de los Rios, Agente ejecutivo por débitos á favor déla Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, corresdondiente al año de 1 8 9 5 a , se sacan á pública subasta, porsegunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: t 

N U M E R O 
de 

orden 

86 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUB SE S U B A S T A N 

» 

97 

101 

102 

103 

109 

87 

Doña Josefa Martín, prado de las Jaras, de cuatro fanegas: linda 
S., Celestino Gamella; M ., la parte; P., Máximo García, 
N., herederos de Gabino Martín , 

Tierra en el Reajón, de cuatro fanegas: linda S , Esteban Cabre
ro; M . Eulogio Elvira; P., Máximo García; N., la ñnca an 
terior 

Cercado de la Ventanilla, de tres fanegas: linda S., campo abier
to; M. , Pedro Galo; P. y N., calles , 

D. Pedro Romero, viña blanca, en Fuente las pozas, de cuatro 
fanegas de cultivo: linda S., herederos de Gabino Martin; Me
diodía, terreno abierto; P. y N. , Calles 

D. Alejandro González, tierra en la Chaparrilla, de cuatro fa 
negas: linda S., Encarnación Martín, y Joaquina Pérez; Medio
día, Benita Castellano; P. y N. , laderas del rio Autencia.... 

D. Mariano González, tierras en las Asperillas, de cinco fanegas, 
dos celemines: linda S., arroyo de Fuente la plata; M., Angel 
Lozano, P., barranco de Barbellido 

D. Marcos Partida, un herrén en Solitizas, de tres fanegas: linda 
S., camino de la Espernada; M.. terreno del común; P., Cos
me Gamella, y N., Doroteo Castellanos , 

D. Gabino Martín, herederos, tierra en las Asperillas, de 11 fa
negas: linda N y M. , Gabino Martín; S., Pedro Gala, y Po 
niente, camino 

D. Eulogio Sevillano, un herrén de la viña de Sevillano, de seis 
celemines: linda S., M. y N , campo abierto; P., herederos de 
Josefa Martín 

Un huerto en el arroyo de Fuente las pozas, de seis celemines: 
linda S., M. y N., campo abierto, y P., arroyo 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

2.666 66 

1.066 67 

800 

480 

200 

266 67 

160 

I . IOO 

120 

120 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta locadidad el día siguiente k 
los 15 de publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las doce de la mañana, en conformidad 
á lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Colmenarejo á 12 de Mayo de 1897.=E1 Agenteejecutivo, Ramón Ruiz. 

Compañía minera y metalúrgica 
del Horcajo 

Balance en 31 de Diciembre de 1596 
A C T I V O 

Ga6tos de constitución, 
concesiones, construc
ciones y material 

Almacenes 
Caja y banqueros 
Deudores varios. » 
Valores en oartera 
Cuentas de orden 

Pesetas Céntimos 

5.830. 
406, 
205. 
588, 
264. 

4.759. 

942 61 
243 09 
109 74 
1S7 43 
041 83 
239 46 

12.053.714 16 

La Azucarera de Aranjuez 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca i 
Junta general ordinaria déla misma, qne 
tendrá lugar en esta Corte, el día 12 del 
próximo Junio, á las diez y media de su 
maflana, en la casa números 52 á 56 do 
la calle de Atooha, piso entresuelo iz
quierda. 

Madrid 25 de Mayo de 1897.=E1 Pre
sidente, José de Millón.=E1 Secretario, 
Anastasio Monasterio. 70. 

P A S I V O 

Capital 6.000.COO 
Reserva obligatoria 190.876 18 
Acreedores varios 365.339 67 
Dividendos apagar 2.140 14 
Cuentas de orden 5.087.390 12 
Pérdidas y ganancias... 407.968 05 

12.053.714 16 

El Jefe de la Contabilidad, H. J . Ger 
may.«=V.° B.°=E1 Administrador, L . V i -
llars. 11.—P. 

Mente de Piedad y C ĵa da Ahorras 
de ]Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 321.449 pesetas por 
1.580 imposiciones, de las cuales son nue 
vas 262, y se han satisfecho en los dias 
21, 22 y'23, 316.561 pesetas á solicitud de 
654 imponentes, 266 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Mayo de 1897. = El Di-
rector, José Alvarez Marino. 

Recáela Tipográfica del Hospioio. 
1HJ Te le fono 1 * 2 


